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INTRODUCCIÓN 

 

El sector construcción se ha visto afectado por las consecuencias directas e indirectas de la 

crisis sanitaria generada por el COVID-19 a nivel mundial. Dentro de los impactos directos 

se encuentra la desaceleración en la construcción y la contracción de las actividades 

productivas, además, dentro de las consecuencias indirectas que han afectado al sector 

resalta particularmente el incremento sostenido en precios en los insumos y materiales de 

la construcción, que se ha reportado durante los últimos meses de 2020 y los primeros de 

2021.  

Las alertas y medidas de cierre para frenar el avance del virus ocasionaron que industrias 

se detuvieran y pausaran la producción de materiales, entre ellos, los que son parte 

fundamental de la cadena de suministro de la construcción. Esto, sumado al surgimiento de 

un mercado altamente demandante de bienes médicos y destinados a la salud, un 

incremento de la complejidad a nivel de logística en el transporte marítimo, afectaciones 

climáticas y la creciente demanda en la construcción (calificada como “boom de demanda” 

por la reapertura de las economías y la continuación de proyectos pausados y el surgimiento 

de nuevas inversiones), han generado una presión sumamente fuerte sobre los precios de 

los insumos y la materia prima de la construcción.  

En este contexto, el pasado 28 de mayo, se ejecutó una iniciativa a partir del acuerdo entre 

Gerentes de las distintas Cámaras representantes del sector construcción miembros de la 

Federación Interamericana de la Industria de la Construcción (FIIC) de recopilar información 

de precios de una cesta particular de materiales, con el fin de obtener el comportamiento 

y variación entre febrero y mayo de estos precios.  

El objetivo del análisis de este comportamiento es el determinar si la situación del alza en 

precios es consecuente entre los distintos países, si se encuentran patrones en los 

materiales y magnitud en los cambios, con el fin de comprender mejor el entorno 

internacional.  

Con la participación de 12 países de los 16 consultados, se obtuvo información de 14 

materiales determinados particularmente para este sondeo, y la recopilación de 104 datos 

de precios.  
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METODOLOGÍA  

En primer lugar, utilizando la lista de miembros del FIIC, se envió un archivo tipo matriz para 

completar con la información de precios (ver anexo), la lista de países consultados y el 

estado del envío de datos se resumen en el cuadro 1:  

Cuadro 1. Países consultados y estado de envío a mayo 2021. 

País consultado 

Estado de 

envío de 

datos 

Guatemala Sí 

Honduras No 

El Salvador Sí 

Nicaragua No 

Panamá No 

República Dominicana Sí 

Ecuador Sí 

México Sí 

Perú Sí 

Paraguay Sí 

Argentina Sí 

Colombia Sí 

Brasil No 

Chile Sí 

Uruguay Sí 

                                                              Fuente: CCC con datos de los países consultados en el sondeo.  
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A partir del conocimiento experto de los diferentes asociados y miembros de FIIC y Cámara 

Costarricense de la Construcción, se determinó la siguiente lista de materiales e insumos a 

consultar:  

Cuadro 2. Materiales consultados. 

Materiales e insumos 

Tubo conduit PVC 

Tubo sanitario PVC 

Breakers 1/20 

Breakers 2/40 

Ventanas con marco de aluminio 
Cemento pórtland gris uso 
general 

Lámina gypsum estándar 

Tubos estructurales 

Perfil C 

Varilla de acero deformada #4 

Varilla de acero lisa #2 

Varilla de acero deformada #3, 

Alambre, de hierro o acero 

Cable de cobre #12 

Transporte marítimo 
                                                                                           Fuente: CCC con datos de los países consultados en el sondeo. 

 

Una vez elaborada la lista, se procedió a recopilar información con la colaboración de las 

cámaras de los diferentes países para obtener los datos del precio de mercado en los 

materiales (variación porcentual de febrero a mayo), y datos de relevancia, como el 

comportamiento del precio del transporte marítimo, medidas para reactivar la 

construcción, entre otros.  La recopilación de información se realizó durante la semana del 

31 de mayo al 4 de junio de 2021.  

Posteriormente, se analizó la información enviada por las Cámaras y se unificó para el 

análisis de resultados. Para efectos de estandarización los precios reportados por las 

Cámaras se compararon con los datos del estudio de precios realizado por la CCC en febrero, 

y a partir de allí se calculó la variación porcentual, algunos materiales no estaban incluidos 

en la lista de ese estudio, por lo cual no fue posible la comparativa.  
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PRINCIPALES RESULTADOS POR MATERIAL  

 

Tubo Conduit PVC  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

Tubo Sanitario PVC  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   
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Dentro de los posibles factores que explican el aumento en precio de los materiales 

derivado del PVC, resalta la escasez de resina por suspensión de producción, lo cual, ha 

provocado que se detengan los procesos productivos ante un escenario de demanda 

continua de productos derivados del plástico, generando en conjunto restricción de 

entregas.  

La producción de PVC depende de encadenamientos de insumos químicos que deben ser 

suministrados con perfecta alineación, cuando alguno de estos insumos escasea, la cadena 

de producción se ve severamente afectada.  

En el momento en que la resina escasea, la producción debe detenerse, posteriormente, las 

entregas de este insumo son limitadas y caras, se evidencia que, en algunos casos, se ha 

comprado resina en mercados spot con sobreprecios del 30%, lo cual, afecta el costo de 

producción y por ende, el precio de venta de este tipo de materiales en algunos mercados.  

 

Breakers 1/20 Amp  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   
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Breakers 2/40 Amp  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

 

Ventanas de marco de aluminio 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   
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Cemento pórtland gris 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

A pesar de que el cemento registra variaciones tanto a la baja como al alza en precio en los 

diferentes países, es importante señalar que este insumo, en el caso de que se tenga toda 

la línea de producción en el país específico (clinker y molienda) utiliza la mayor parte de los 

recursos o materias primas a nivel interno de cada país; sin embargo, uno de los insumos 

que sí depende de las variaciones en el mercado internacional es el coque 

(derivado/desecho del petróleo) para la energía térmica de los hornos; este componente 

participa aproximadamente en un 18% de los costos de producción, y debido al aumento 

en el precio del petróleo y costos de transporte, su precio se ha incrementado en un 5% 

aproximadamente.  

Por otro lado, dada la suspensión de producción por el COVID-19, al detenerse los hornos 

durante un tiempo prolongado los costos fijos tienden a aumentar, encareciendo la 

producción.  
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Lámina gypsum estándar 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

Con respecto al gypsum, la inestabilidad en los precios del transporte marítimo ha incidido 

en la logística para la importación de este material, factor que se le suma la escasez de gas 

natural en Estados Unidos que generó cierre de plantas y disminución en las exportaciones 

hacia países como México, generando problemas de escasez de inventarios.  

Por otro lado, debido a la escasez de latex que se experimentó en Estados Unidos, las 

masillas y las pastas se han encarecido desde finales de 2020 hasta la fecha.  

 

Perfil C 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo.  
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Variación porcentual en precio de febrero a mayo 2021
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Varilla deformada #4  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

Varilla de acero lisa #2   

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   
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Varilla de acero deformada #3   

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

Alambre de hierro o acero 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

 

En el caso de los productos derivados del acero, se han analizado dos indicadores 

internacionales, a partir de las dos formas que existen de fundir acero (mineral de hierro si 

se utilizan hornos de gas y chatarra, si se utilizan hornos eléctricos), por un lado, el indicador 

de mineral de hierro registra variaciones interanuales a mayo 2021 de 159%, y de manera 

mensual, de abril a mayo de 2021, se registró un 37% de incremento.  
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Para el caso de la chatarra se han registrado aumentos interanuales a mayo de 2021, del 

orden de 107% y de abril a mayo del mismo año, variaciones del 20%. En un fin de semana, 

por ejemplo, se registraron aumentos hasta de $90 por tonelada en la varilla. 

Particularmente con este material, a partir de noviembre se ha incrementado el precio de 

manera sostenida, particularmente en mayo 2021, el gobierno de China eliminó un 

incentivo a las exportaciones de acero y el precio saltó de $700 a $800/ton. Este país 

asiático, al salir del mercado internacional ha generado presión al alza en los precios, 

retirándose paulatinamente del mercado de exportación de varilla, debido a que la 

demanda a lo interno del país es sumamente fuerte. 

Por otro lado, productos semiterminados como la palanquilla (insumo utilizado para varilla, 

angulares y planos), la cual, tiene dos orígenes importantes (Rusia y Turquía), registró en 

diciembre de 2021 un precio cercano a $450/ton y para mayo el precio se ubicó en más de 

$700/ton. 

Otros casos particulares de productos semiterminados como los rollos de laminado en 

caliente (para tubos y perling), han subido de manera sostenida desde enero 2021, con un 

precio en marzo de $700 por tonelada a uno de $1100 en mayo, situación similar con los 

alambrones para malla electrosoldada, alambre negro y otros, con un aumento interanual 

a mayo del 57%. (Ver gráficos en anexos) 

Cable de cobre #12  

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   

En términos generales, se encuentra que en más del 90% de los materiales consultados el 

precio aumentó, en promedio, en un rango del 4%-30% entre febrero y mayo. Los 

materiales que más aumento registraron son los derivados del PVC (Tubo Conduit y 
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ratificando y evidenciando que, debido a las circunstancias actuales en producción, 

inventario, escasez y demanda de estos productos, la presión sobre los precios ha generado 

estos aumentos en la gran mayoría de los países consultados. A continuación, una tabla 

resumen con los promedios simples de aumento en toda la región. 

Cuadro 3. Resumen de variaciones promedio por material*. 

Material Promedio 

Tubo conduit PVC  36.90% 

Tubo sanitario PVC 30.90% 

Alambre, de hierro o 
acero 

15.30% 

Varilla de acero lisa #2 14.10% 

Cable de cobre #12  13.60% 

Breakers (1/20 Amp) 12.40% 

Perfil C  10.10% 

Varilla de acero def #4 9.90% 

Varilla de acero def #3 9.20% 

Lámina gypsum estándar 5.30% 

Ventanas marco aluminio 4.30% 

Cemento pórtland gris 3.50% 

Breakers (2/40 Amp) -2.50% 
         

 Fuente: CCC con datos de los países consultados en el sondeo.  
*Se omite tubos estructurales del análisis por ausencia de datos.  

 

Asimismo, se muestra en el gráfico siguiente, el cambio promedio en los precios de los 
materiales por país en donde se evidencia los resultados generales de las variaciones en 
precios.  
 

 

Fuente: CCC con datos proporcionados por los países consultados en el sondeo   
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PIB CONSTRUCCIÓN  

 

Con el objetivo de comparar el nivel de actividad económica de la construcción, se consultó 

sobre el nivel de Producto Interno Bruto de la Construcción a los países participantes. Los 

datos se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro 4. PIB construcción por país y año, en millones de dólares y variación porcentual. 

 

País 2019 2020 
Porcentaje de  

variación anual 

Paraguay $2,289.00 $2,450.00 7% 

Guatemala $2,985.31 $2,790.94 -7% 

Uruguay $2,804.00 $2,594.00 -7% 

Ecuador  $4,314.00 $3,978.00 -8% 

Perú $12,790.00 $11,605.00 -9% 

RD  $201.90 $180.02 -11% 

El Salvador $1,587.86 $1,344.90 -15% 

México $86,520.38 $72,907.61 -16% 

Colombia $149,647.00 $124,203.00 -17% 

Argentina $8,794.34 $7,126.19 -19% 

Chile $13,841.00 $10,547.00 -24% 

Costa Rica $2,527.00 $1,782.00 -29% 
                    Fuente: CCC con datos de los países consultados en el sondeo. 

 
Como se puede observar en el cuadro, en todos los países (a excepción de Paraguay) el PIB 

de la construcción disminuyó de 2019 a 2020, situación ocasionada, particularmente, por la 

crisis sanitaria del COVID-19. En promedio, se registra una contracción del 13% en el sector 

construcción ocasionada por la situación de emergencia sanitaria.  

Por otro lado, los países que registran mayor contracción son Chile y Costa Rica, con un 24% 

y 29% de disminución en el PIB construcción, respectivamente. Asimismo, países como 

Guatemala, Uruguay, Ecuador y Perú, mostraron contracciones menores al 10% producto 

de la crisis; y, como se mencionó anteriormente, Paraguay es el único país que registra un 

aumento del PIB construcción de 2019 a 2020 de alrededor del 7%.    
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REACTIVACIÓN ECONÓMICA  

El COVID-19 ha significado que los Gobiernos se esfuercen por idear estrategias e iniciativas 

para reactivar la economía y los diferentes sectores. Con el objetivo de comparar los 

diferentes proyectos y planes entre los países participantes, se les consultó sobre las 

iniciativas que sus Gobiernos han implementado para reactivar la construcción y la 

economía en general. En el siguiente cuadro se resumen las respuestas:  

Cuadro 5. Iniciativas de los Estados para la reactivación económica y de la construcción. 

Argentina 
Plan nacional de 
inversiones públicas 2020-
2022 

Relanzamiento del Plan Procrear y el incentivo a la 
obra privada, que estaría dado por desgravaciones 
impositivas y por un menor costo para construir. Plan 
Procrear apunta a otorgar 300.000 créditos para 
refacción, ampliación o compra de viviendas con una 
nueva fórmula de cálculo de los intereses de los 
créditos hipotecarios llamada Hogar. 

-Plan Casa Propia 

-Plan Nacional de Suelo Urbano 

Chile 

Plan Paso a Paso Chile se 
Recupera. Plan de 
inversión pública por un 
monto adicional de US$ 
4.500 millones sobre el 
presupuesto regular de los 
Ministerios, el que se 
materializará en los 
próximos 24 meses con el 
objeto de impulsar la 
actividad económica y la 
creación de empleo. Para 
el período 2020-2022 se 
estima un total de US$ 
34.000 millones en 
inversión pública, la cual 
tiene una capacidad de 
generar un total de 
250.000 empleos.  

Plan Paso a Paso Chile se Recupera. Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (MINVU): se entregarán 
soluciones habitacionales con foco en las personas 
más vulnerables. En su conjunto, el programa 
habitacional 2020 y los recursos adicionales del 
Fondo COVID para 2020 y 2021, ascienden a un total 
de $3.132 millones de dólares Además, en el ámbito 
urbano se considera un presupuesto total para el año 
2020 de $553 millones de dólares para pavimentos 
participativos, reposición de veredas, rehabilitación de 
espacios públicos y construcción de parques y plazas, 
entre otros.  

Colombia 

El apoyo a la vivienda social (VIS) es una política del estado colombiano. En el 
marco de la recuperación económica, el actual Gobierno Nacional ratificó su 
compromiso con la política "País de Propietarios", y asignó mayores recursos a 
subsidios para la adquisición de VIS. 

 

Ecuador 
El gobierno del presidente Guillermo Lasso anunció que en los próximos 4 años 
construirán 200 mil viviendas en las zonas rurales del país.  Serán 50 mil viviendas 
por año. 

 

El Salvador 

El Programa Firempresa, que era un programa para Subsidio a empleados de 
Pequeñas empresas, financiamiento al sector informal y Otorgamiento de Créditos 
a Mediana y Pequeña Empresa del Sector Formal; todos los anteriores afectados 
por la situación del COVID19 

 

Guatemala Anillo Regional C50, Anillo Regional C100, Carretera Transversal del sur  
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México 

Durante octubre y noviembre de 2020, el gobierno federal en conjunto con la 
iniciativa privada, dieron a conocer a través de 2 anuncios, los "Proyectos para 
Apuntalar la Reactivación Económica", en total 68 (en los sectores de 
Comunicaciones y Transportes, Energía, Agua y Medio Ambiente, proyectos con 
una inversión de 525 mil 976 millones de pesos mexicanos (Aproximadamente, 26 
mil 369 millones de dólares) 

 

Paraguay 
Impulso a la dinamización de las obras públicas a través del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) y aproximadamente 40 millones de dólares 
para la construcción de viviendas.  

 

Perú 

Mediante el Decreto de Urgencia 114-2020 se establecen medidas extraordinarias 
que permitan a las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, implementar en el ámbito de sus competencias, la ejecución 
de acciones oportunas, en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del COVID-19, para la reactivación de la actividad económica a nivel 
nacional. 

 

Uruguay  

Flexibilización del Decreto vinculado a Proyectos de Construcción de Gran 
Dimensión Económica (138/020) 
Flexibilización del marco regulatorio del Régimen de Viviendas Promovidas Ley 
18.795 
 
Ambas modificaciones realizadas en el marco del primer año de pandemia con el 
fin de promover la inversión privada en construcción. 
Las dos iniciativas implican el acceso por parte de inversores privados a beneficios 
fiscales en el marco del desarrollo de proyectos de construcción de vivienda en 
especial. 

 

 

 

 

 

 

Costa Rica  

Ampliación por un año más (hasta el 30 de agosto) de la exoneración del IVA a los 
servicios de arquitectura, ingeniería y construcción de obra civil prestados a los 
proyectos. 
A nivel general de la economía costarricense se han ejecutado planes de y 
mitigación de los efectos económicos generados por la pandemia del COVID-19, 
como readecuaciones y mejoras crediticias, entre otros.  

 

Fuente: CCC con datos de los países consultados en el sondeo. 
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TRANSPORTE MARÍTIMO  

Dentro del conjunto de precios que ha mostrado o evidenciado cambios abruptos en el 

precio, destaca el costo del transporte marítimo. Se ha evidenciado por diversos criterios 

expertos, que han sido un conjunto de factores los que han presionado los precios del flete 

marítimo. Entre ellos:  

• Escasez de contenedores.  

• Alta de demanda de la industria médica para la atención de la emergencia sanitaria.  

• Alta demanda por la reactivación económica mundial.  

• Fallas en logística por el buque atrapado en el canal de Suez.  

• Condiciones climáticas (Tormentas previo a la pandemia).  

Estos factores han incidido, en conjunto, al alza en precios. Para determinar medidas de 

comparación, se consultó sobre el costo del flete por TEU (Twenty-foot Equivalent Unit), 

contenedor de 20 pies) de febrero y mayo del presente año para un flete promedio de China 

al país doméstico. Se obtuvo información de cuatro países en donde se evidencia que 

actualmente el costo se ubica, en promedio, en $9600. Se obtuvo información del precio 

antes de la situación atípica del alza y este se ubicaba en un rango promedio entre $2000 - 

$3500, por lo tanto, el aumento ha sido considerable, cercano al 300%. Además, se ha 

reportado incrementos en tiempos de tránsito, pasando de 35 días a 2 meses, afectando 

severamente los inventarios de las empresas.    
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CONCLUSIONES GENERALES 

Los materiales derivados del PVC mostraron aumentos en todos los países que 

respondieron, los aumentos en este material se ubican en promedio del 45%, con un rango 

del 4% al 124%, en este sentido, se evidencia que las variaciones son muy distintas entre 

países, sin embargo, es claro que este material reporta incrementos en precios.  

Países como Paraguay, México, y Chile, registraron aumentos en el tubo Conduit PVC por 

encima del promedio calculado; y por su parte, Costa Rica, Uruguay, México y Colombia, 

registraron aumentos por encima del promedio entre países en tubos sanitarios PVC.  

Los Breakers, tanto de 1/20 Amp como de 2/40 Amp, representan uno de los pocos 

materiales que reportan disminuciones en precio, como el caso de Argentina, Chile y 

Colombia, donde muestran para el caso del primer tipo de Breaker, disminuciones del 

1.96%, 2.0% y 10.72% respectivamente. Este dato es particular, ya que el resto de los países 

consultados muestra aumento en el precio de estos materiales.  

El cemento portland gris de uso general (estandarizado a 50 kg) no presenta una tendencia 

determinada al alza o a la baja, ya que el 50% de los países reportó disminuciones en precio 

(de 3.9% en promedio) y el restante 50% aumentos (de 16% en promedio).  

Los materiales derivados del acero (Varillas #2, #3 y #4) muestran variaciones en el rango 

de 2% al 38%; la mayoría de los países consultados (67%) reporta incrementos en los precios 

de estos materiales, y 2 países del total muestran disminuciones en precio, particularmente 

Colombia para la varilla deformada #4 y, El Salvador, tanto para este último material como 

la varilla deformada #3.  

Por país, Guatemala registra, en promedio, la mayor variación en precios, seguido de 

México, Costa Rica, Paraguay y Chile; Uruguay, República Dominicana, Ecuador y Perú, 

reportan aumentos en menor medida dentro de un rango del 6.5% al 8.7%. El Salvador y 

Colombia reportan la mayor frecuencia de reducción en precios y en promedio, una 

variación del 0.1% y -1.9%, respectivamente  

En términos generales, el estudio permitió evidenciar que el aumento en precios se da en 

todos los países consultados, esto da como indicio que la afectación es fundamentalmente 

internacional y generada por factores globales y no así específicos o particulares de cada 

mercado o país. 

La pandemia de COVID-19 tuvo su primer impacto en marzo de 2020. La incertidumbre 

sobre el futuro provocó que los productores de insumos dejaran de producir o 

disminuyeran sus inventarios ante una eventual recesión y los cierres de economías que 

provocaron una disminución en la demanda. Actualmente, poco más de un año después, la 

demanda de la construcción repuntó, no solo a partir de proyectos nuevos, sino también 

debido a proyectos que habían sido postpuestos. Este aumento en la demanda está 
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acompañado de la escasez de materia prima que generó la incertidumbre por la pandemia 

y es un posible causante del aumento en precios.  

El aumento en los costos preocupa porque encarecerá la actividad e incluso algunas obras 

podrían retrasarse si existiese desabastecimiento o escasez. La presión del mercado en la 

demanda es muy fuerte, por ejemplo, Estados Unidos (EE. UU.) es un mercado muy grande 

que ejerce gran presión sobre los precios, actualmente la construcción en ese país está 

repuntando y puede ejercer más presión.   

Por otro lado, una desaceleración o atraso en las construcciones impactaría negativamente 

en el crecimiento de la economía de los países dado el alto nivel de encadenamientos y 

empleos directos e indirectos que genera el sector construcción.  

Eventualmente, cuando la demanda se estabilice y exista suficiente oferta, la presión sobre 

los precios disminuirá y se llegará a una relativa normalidad, sin embargo, esto puede tardar 

varios meses, algunos expertos indican que tardará entre 15 a 20 meses, sin embargo, el 

mercado es muy volátil y resulta difícil pronosticar.   

Finalmente, se evidencia que la mayoría de los países consultados tiene en ejecución 

proyectos e iniciativas para reactivar la economía y la construcción después de la crisis que 

dejó el COVID-19. El común denominador de las políticas está orientado a inyectar recursos 

para la construcción de vivienda, y el incentivo al otorgamiento de créditos, facilidades 

financieras y en menor medida, facilidades fiscales.   
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ANEXO 1.  

Instrumentos de recopilación de datos.  

Parte 1. Matriz de materiales.  

Materiales Medida estándar  

Precio 
unitario 

promedio 
en dólares  

Variación 
porcentual con 
respecto a 
febrero 2021 

Tubos sanitarios, de PVC Metro     

Tubo conduit PVC  1/2'' x 3 mts     

Tubo sanitario PVC  SDR 32,5x100mm, 6 mts 100 PSI     

Breakers  1/20 Amp, 1 polo UL CH/GE     

Breakers  2/40 Amp, 2 polos UL CH/GE     

Ventanas con marco de aluminio Metro lineal de marco     

Cemento pórtland gris uso general 50 kg     

Lámina gypsum estándar  4'x8'x1/2'' (12 mm)     

Tubos estructurales Tubo cuadrado de 50x50x1.5mm, ASTM A 500 en 6m     

Perfil C  2x4x1/16 pulg (50x100x1,5mm) RT 1-16 x 6 mts     

Varilla de acero deformada #4 Grado 40 x 6 mts (1/2'') ASTM-615     

Varilla de acero lisa #2 Grado 70 x 6 mts (1/4'') ASTM-1064     

Varilla de acero deformada #3, Grado 40 x 6 mts (3/8'') ASTM-615     

Alambre, de hierro o acero Alambre negro #16, rollo de 50kg     

Cable de cobre #12  THHN UL     

 

Parte 2. Tabla PIB Construcción. 

Construcción 2019 2020 2021 

PIB construcción (Millones de 
dólares)       

 

Parte 3. Preguntas abiertas. 

 

 

 

 

 

 

En el contexto de la situación económica ocasionada por el COVID-19, ¿el Gobierno de su país ha impulsado 

planes de reactivación económica por medio de programas/proyectos de construcción pública?  Si la 

respuesta es sí, favor brindar información general acerca de los programas/proyectos. 

Sí             No 

Detalles de los programas/proyectos: 

 

En el contexto de la situación económica derivada del COVID-19, ¿el Gobierno de su país ha implementado 

estímulos o incentivos para la construcción de vivienda con el fin de reactivar la economía?  Si la respuesta 

es sí, favor brindar información general acerca de los estímulos o incentivos implementados.  

Sí             No 

Detalles de los estímulos o incentivos: 
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ANEXO 2.  

Gráficos de evolución de principales costos del acero. 

 Gráfico 1. Palanquilla – CIS y Turquía a mayo 2021. 

 

           Fuente: CCC con datos suministrados por representantes de la importación de materiales.  

Gráfico 2. Varilla -China y Turquía a mayo 2021. 

 

Fuente: CCC con datos suministrados por representantes de la importación de materiales.  
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Gráfico 3.  Alambrón a mayo 2021.  

Fuente: CCC con datos suministrados por representantes de la importación de materiales 
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ANEXO 3.  

Videos explicativos sobre situación en transporte marítimo.   

 

https://youtu.be/uxT1onuHjA8 

https://youtu.be/kyj2o_Bc22E 

https://youtu.be/2e7s6VNxLZs 

https://youtu.be/IavVojB4WiY 

https://youtu.be/uxT1onuHjA8
https://youtu.be/kyj2o_Bc22E
https://youtu.be/2e7s6VNxLZs
https://youtu.be/IavVojB4WiY


Bogotá DC, 8 de agosto de 2022 

 

 

A los 

Señores 

 

CONCESIONARIA VIA 40 EXPRESS  
CONSORCIO RUTA 40 S.A.S.  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI  

 

Ciudad 

ESD 

 

 

Ref.: Derecho de petición. 

 

Carlos Andrés Jaramillo Suárez, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de 

Bogotá DC, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.756.089 de Bogotá DC, 

abogado titulado con la tarjeta profesional No. 227.663 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura; actuando en nombre y representación de las sociedades Inversora G 

Romero y CIA SCA hoy Inversora G Romero SAS (propietario y nudo propietario), 

Inversiones Silva Greco Y CIA SCA (propietario y nudo propietario), Romero Segura 

& CIA SCA (propietario y nudo propietario), MRS Inversiones SAS (nudo propietario), 

y la  Corporación RDHT SAS (nudo propietario) dentro del proceso especial de 

expropiación adelantado por las referenciadas en contra del bien inmueble de mayor 

extensión denominado VILLA CANDELARIA (Según Folio de Matricula Inmobiliaria), 

ubicado en la Vereda La Puerta (Según Folio de Matricula Inmobiliaria), jurisdicción del 

municipio de Fusagasugá (Según Folio de Matricula Inmobiliaria), departamento de 

Cundinamarca, identificado con la Cédula Catastral No. 

252900001000000020069000000000, Matrícula Inmobiliaria No. 157-337 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá y Ficha Predial No. TCBG-3-224, cuyos 

linderos, área, medidas y demás especificaciones, son tomados de la Escritura Pública No. 

1.696 del 29 de diciembre de 2016, otorgada en la notaría cuarenta y nueve (49) del círculo 

de Bogotá DC; me permito interponer y/o formular derecho de petición en virtud de lo 

contemplado en la ley estatutaria 1755 del 2015; y, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: En el mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021) fue notificado a los 

propietarios y nudos propietarios del bien inmueble el oficio que contenía la oferta formal 



de compra y la disposición de la adquisición de una franja de terreno del predio identificado 

con la Cédula Catastral No. 252900001000000020069000000000, y, matrícula inmobiliaria 

No. 157-337 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá y ficha 

predial No. TCBG-3-224; con el objeto de ejecutar el proyecto vial “Ampliación Tercer Carril 

-Doble Calzada Bogotá-Girardot” como parte de la modernización de Infraestructura de 

Transporte en Colombia. 

SEGUNDO: Dentro del acto administrativo en mención, se dio a conocer que: 

“se requería de trescientos trece coma diez metros cuadrados (310,10 M2), del 

bien inmueble de la referencia, incluidos construcciones anexas, cultivos y especies 

que allí se encuentren, área debidamente delimitada y alinderada dentro de la 

abscisa inicial K014, 751, 67 D y la abscisa final K014+831, 75 D, del mencionado 

trayecto de la unidad funcional 3” (Bastardilla mía) 

Y, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 9 de 1989, el artículo 61 

de la ley 388 de 1997 y su decreto reglamentario 1420 de 1998 y la resolución 620 de 2008 

expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se anexaba el informe técnico de 

avalúo comercial corporativo No. TCBG-3-224 del veintisiete (27) de octubre del año dos 

mil veinte (2020) realizado por la Lonja Inmobiliaria de Bogotá. 

TERCERO: El informe técnico de avalúo comercial dejó como estimaciones finales las 

sumas de setenta y nueve millones quinientos noventa y tres mil doscientos setenta 

y cuatro pesos moneda corriente ($79.593.274 M/Cte.) por concepto de terreno, 

construcciones anexas (M1, M2, M3, M4 y M5), cultivos y especies; mientras que, por 

concepto de daño emergente a favor de los propietarios reconoció la suma de cincuenta y 

ocho mil pesos moneda corriente ($58.000 M/Cte.), para un total de oferta de compra la 

suma de: setenta y nueve millones seiscientos cincuenta y un mil doscientos setenta 

y cuatro pesos moneda corriente. ($79.651.274 M/Cte.). 

CUARTO: Sin embargo, los términos para ejercer el debido pronunciamiento sobre dicho 

acto administrativo, y sobre los actos subsiguientes, con mucha pena se aniquilaron en el 

tiempo. No obstante, y en virtud de que la demanda especial de expropiación a la fecha no 

ha sido notificada; los propietarios tienen la intención, la buena disposición, y la voluntad de 

acogerse a un proceso de enajenación voluntaria. 

QUINTO: Como muestra, los propietarios y nudos propietarios del bien inmueble; además 

del suscrito, advierten y quieren poner en conocimiento algunos de los puntos contenidos 

en el informe técnico de avalúo comercial sobre los cuales se pretende llegar a un acuerdo, 

tales como: 

1. De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del decreto 422 del 2000; en 

concordancia con el artículo 19 del decreto 1420 de 1998, ambos expedidos por el 

Ministerio de Desarrollo Económico; los avalúos tienen una vigencia de un (1) año 

a partir de su fecha de expedición; siempre y cuando las condiciones extrínsecas e 

intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven. 



2. Dentro del informe técnico de avalúo comercial realizado por la Lonja Inmobiliaria 

de Bogotá en el punto M1 se valoriza el muro frontal en setenta y cinco metros 

lineales (75 m), diciendo que tiene una altura de dos metros (2 m) = (75 x 2 m); 

cuando los mismos debieron haberse valorado en metros cuadrados (m2). 

3. Dentro del informe técnico de avalúo comercial realizado por la Lonja Inmobiliaria 

de Bogotá en el punto M3 se menciona “muro de piedra (muro ciclópeo)”; pero no 

se valoriza. 

4. Dentro del informe técnico de avalúo comercial realizado por la Lonja Inmobiliaria 

de Bogotá DC en los puntos M1, M2 se menciona “Cubierta”; pero no se valoriza. 

Al respecto, la misma se encuentra conformada por cien (100) tejas de ochenta y 

cinco centímetros (85 cm) cada una, incluido el traslape sobre estructura en 

madera; la cual se encuentra avaluada cada una en treinta y cinco mil pesos M/Cte. 

($35.000)  

QUINTO: En virtud de lo anterior, y, apelando a su comprensión; esperamos poder llegar a 

un acuerdo, con el objetivo de que el valor de la oferta final pueda ser reajustado. En el 

mismo sentido, nos comprometemos formalmente a adelantar los trámites o firmar los 

documentos que se requieran para evitar retrasos en la ejecución del proyecto vial. 

SEXTO: Por otro lado, se informa que, la señora Nelly Silva de Romero, quien ostentaba la 

calidad de usufructuaria del bien inmueble, falleció el diecinueve (19) de enero del año dos 

mil veintidós (2022); razón por la cual, el mismo a la fecha no cuenta con ningún tipo de 

limitación al derecho real de propiedad. 

PETICIÓN 

Por lo expuesto, rogamos comedidamente a la Concesionaria Vía 40 Express, Consorcio 
Ruta 40 SAS, y, a la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI del municipio de 
Fusagasugá (Cundinamarca) tener en consideración, y evaluar los puntos expuestos en el 
hecho quinto de este documento; con el objetivo de que el precio final pueda ser reajustado 
en relación con los valores actuales del muro (frontal - ciclópeo), además de la cubierta; 
pues consideramos que los mismos tienen una mayor valorización. 
 

FUNDAMENTO DE LA PETICIÓN 

El presente escrito de derecho de petición, lo fundamento en las disposiciones normativas 

contenidas en la ley estatutaria 1755 del año 2015, en el decreto 422 del 2000; y en el 

decreto 1420 de 1998. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito tener en cuenta como tales los siguientes documentos: 

1. Poderes debidamente conferidos. 

2. Certificado de defunción de la señora Nelly Silva de Romero. 

3. Permiso de Intervención Voluntaria firmado por los propietarios y nudos propietarios. 



Sin otro particular, 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Carlos Andrés Jaramillo Suárez 

C.C. No. 80.756.089 de Bogotá DC 

T.P. No. 227.663 del C S de la J 

presidencia@urbamento.com  

mailto:presidencia@urbamento.com


 

Bogotá DC, 4 de agosto de 2022 

 

A los 

Señores 

 

Inversora G Romero y CIA SCA hoy Inversora G Romero SAS 

Inversiones Silva Greco Y CIA SCA 

Romero Segura & CIA SCA 

MRS Inversiones SAS 

Corporación RDHT SAS 

 

Ciudad 

 

Ref.: Control de legalidad – Permiso de intervención 

voluntario Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, 

Consorcio Ruta 40. 

 

Respetuoso saludo, 

 
Con ocasión del documento (permiso de intervención voluntario) remitido por la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI en conjunto con el Consorcio Ruta 40 que se encuentra 
debidamente facultado por el Concesionario Vía 40 Express SAS, URBAMENTO S.A.S 
emite el presente concepto única y exclusivamente con base en la información suministrada 
por aquel. Además, y debido a que esta empresa no es una autoridad de carácter público, 
este concepto no es de obligatorio cumplimiento y, por lo tanto, nos exime de cualquier 
responsabilidad derivada del mismo. 
 
En relación con el caso en concreto, nos permitimos hacer las siguientes observaciones: 

1. El permiso será irrevocable una vez se firme y se otorgue. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, los propietarios del bien inmueble se obligan a 

NO adelantar acciones que impliquen perturbación a la tenencia y/o posesión 

material del bien respecto del cual se está otorgando el permiso; en caso contrario, 

se habilita al Concesionario Vía 40 Express SAS, por intermedio del Consorcio Ruta 

40, a iniciar acciones policivas y judiciales, tales como: Amparo a la posesión, mera 

tenencia y servidumbre y la acción preventiva por perturbación. 

 

3. Al momento de otorgar el documento, dicho permiso se convierte en irrevocable. 

 



 

 

4. Una vez firmado el documento, ninguno de los propietarios podrá impedir el uso o 

ingreso de maquinaria, ni del personal requerido para adelantar la obra vial. 

 

5. En caso de que el Concesionario Vía 40 Express SAS, por intermedio del Consorcio 

Ruta 40, ya no requiera del predio para ejecutar las debidas intervenciones, este 

deberá ser retornado en las mismas condiciones en que fue recibido por el consorcio 

en mención. Al respecto, esta posibilidad es casi nula; pues en las conversaciones 

sostenidas el consorcio nos manifestó que las obras estaban próximas a llegar al 

bien inmueble objeto del proceso especial de expropiación. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Firmado digitalmente 

     03/08/2022 

_____________________________ 

Carlos Andrés Jaramillo Suárez 

T.P. 227.663 del C S de la J. 

MAeU U. Nacional. (Col.) / MPTGA U. de Barcelona (Esp.) 

Abogado Urbanista. 
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Carrera 27 N° 21-36 Vía Panamericana, Fusagasugá-Cundinamarca. 

Correo electrónico: correspondencia@consorcioruta40.com  
 

Página 1 de 1 

 

Fusagasugá, 06 de septiembre de 2022 
  
Señor: 
Carlos Andrés Jaramillo Suárez 
E-mail.   presidencia@urbamento.com    
Predio denominado VILLA CANDELARIA  
Vereda La Puerta  
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Ampliación al Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá - Girardot.  
 
ASUNTO:  Respuesta petición con radicados OTROS-03355-2022 de fecha 29 de agosto de 

2022. Predio TCBG-3-224, UF3 
 
Estimado Señor, 
  
En virtud del Contrato de Concesión bajo esquema APP No. 4 del 18 de octubre de 2016, la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, facultó a la sociedad VÍA 40 EXPRESS S.A.S., firma 
concesionaria y ésta a su vez al CONSORCIO RUTA 40, para adelantar en su nombre y representación, 
conforme al Contrato de Diseño y Construcción, bajo la modalidad de delegación de funciones, el trámite 
para la adquisición por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios destinados para la 
construcción del proyecto denominado “Ampliación al Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá – Girardot”.  
 
En atención a su comunicación recibida con radicado Respuesta petición con radicados OTROS-03355-
2022 de fecha 29 de agosto de 2022, mediante la cual usted presenta objeciones a la Oferta formal de 
compra, este Consorcio conforme a las funciones establecidas, procedió a dar traslado a la 
CORPORACIÓN LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ, entidad que elaboró el avalúo comercial, para que 
se pronuncie en cuanto a las observaciones allí consignadas. 
 
Tan pronto contemos con la respuesta de la Lonja de avalúos, se le dará respuesta de fondo a cada uno 
de los puntos consignados en el derecho de petición identificado en el asunto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA RIVAS GARCIA 
Directora Predial y Social 
 
Elaboró: (EYOC) 
Revisó: (CASC/LSC)  
Aprobó: (ARG) 
Copia: (E-Project) 
Anexo(s):Sin Anexos   

YURI 
ALEXANDRA 
RIVAS GARCIA

Firmado digitalmente 
por YURI ALEXANDRA 
RIVAS GARCIA 
Fecha: 2022.09.08 
14:54:47 -05'00'

mailto:correspondencia@consorcioruta40.com
mailto:presidencia@urbamento.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVALÚO COMERCIAL DE INMUEBLE RURAL 

PREDIO:  VILLA CANDELARIA 
 

VEREDA LA PUERTA CHINAUTA 

CORREGIMIENTO: SUR OCCIDENTAL 

MUNICIPIO FUSAGASUÁ 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 
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INTRODUCCIÓN 

Se  presenta este informe de valor para establecer “la cuantía estimada por la que 

el bien de qué trata podría intercambiarse en la fecha de esta valuación, entre un 

comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada, en la que las partes actúen 

con la información suficiente de manera apropiada y sin coacción”  para lo que  

utilizaré tanto  lo dispuesto en la resolución 620 del IGAC, como las directrices de 

valuación que brinda la Norma Técnica Sectorial “ CONTENIDO DE INFORMES DE 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES RURALES NTS I 02” teniendo en cuenta las 

condiciones económicas reinantes al momento del avalúo y los factores de 

comercialización que puedan incidir negativa o positivamente en el resultado final 

de la franja del predio Rural ubicada dentro del predio de mayor extensión 

identificado como “Villa Candelaria” en el corregimiento Sur occidental, Vereda La 

Puerta Chinauta, del municipio de Fusagasugá Departamento de Cundinamarca en 

la República de Colombia. 
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1 ETAPA UNO: IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL PREDIO Y DEL 

SECTOR 

1.1 INFORMACIÓN BÁSICA 

1.1.1 INFORMACIÓN GENERAL 

Solicitante: Juan Carlos Silva 

Tipo de avalúo: Comercial 

Tipo de inmueble: Rural 

Fecha de visita: junio 10 de 2022 

Atendió la visita: Juan Carlos Silva 

Fecha de informe: julio 8 de 2022 

Vigencia del informe: Un año.   

1.1.2 INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

Documentos suministrados: Certificado de tradición Matrícula inmobiliaria No. 

157 337; copia de las escrituras 1259 de 10/06/2005 suscrita en la notaría 41 de 

Bogotá D.C; 1696/29/12/2016 suscrita en la notaría 49 de Bogotá D.C; 3155 de 

15/12/2011 suscrita en la notaría 49 de Bogotá D.C; 153 de 20/02/2017 suscrita en 

la notaría 49 de Bogotá D.C; 1259 de 10/06/2005 suscrita en la notaría 41 de Bogotá 

D.C.  

Alcance y uso del avalúo: El solicitante requiere este informe para conocer el valor 

comercial de la franja, del predio Villa Candelaria, en el estado en que se encuentra 

a la fecha de este avalúo, para presentarlo dentro del proceso de oferta formal de 

compra presentada con el radicado 202150000009081 dentro del contrato de 

concesión bajo el esquema de APP No 4 de 28/10/2016 

Factibilidad: Dados los documentos recibidos, la visita realizada por el valuador al 

predio y el alcance expresado por el solicitante, se considera que es factible elaborar 

este informe. 

Confidencialidad: Este informe queda sujeto a la cláusula de confidencialidad 

descrita más adelante, la cual exige prudencia en el uso de este informe por parte 

del solicitante, y reserva del valuador para no divulgar la información sin autorización 

escrita del solicitante o autoridad competente. 
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1.2 IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

1.2.1 UBICACIÓN  

 

Ilustración 1 Google Earth. 

Nombre del predio: Villa Candelaria  

Coordenadas: 4°17´ 25.1” Norte 74° 27´ 47.8” Oeste 

Vereda: La Puerta Chinauta  

Corregimiento: Sur Occidental 

Municipio: Fusagasugá 

Provincia: Sumapaz 

Departamento: Cundinamarca 

1.2.2 TRADICIÓN 

Propietarios: inversiones Silva Greco & Cía.  S:C.A.;Inversiones G Romero 

S:A:S.;Romero Segura & Cía. S.C.A.: MRS Inversiones S:A:S.:Corporacion RDNT 

S.A.S.-  

Modo de adquisición: Compraventa. Y Nuda propiedad 

Escrituras públicas: 1259 de 10/06/2005 suscrita en la notaría 41 de Bogotá D.C; 

1696/29/12/2016 suscrita en la notaría 49 de Bogotá D.C; 3155 de 15/12/2011 
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suscrita en la notaría 49 de Bogotá D.C; 153 de 20/02/2017 suscrita en la notaría 

49 de Bogotá D.C; 1259 de 10/06/2005 suscrita en la notaría 41 de Bogotá D.C;    

1.2.3 TITULARIDAD JURÍDICA 

Matrícula inmobiliaria: No. 157 337 

Cédula catastral: No. 252900001000000020069000000000  

Linderos del Predio: consignados en la escritura 1259 de 10/06/2005 

Gravamen: En el certificado de matrícula inmobiliaria aparece inscrita el derecho 

de usufructo sobre el 57.82% a favor de la señora Nelly Silva de Romero 

Nota: el presente resumen no constituye un estudio jurídico de títulos 

1.2.4 DESCRIPCION DEL PREDIO  

 

Superficie: Lote de mayor extensión 12.010 M², área requerida 313.10 M²  

Forma: Rectangular 

Cerramiento: en mampostería de ladrillo pañetada y pintada sobre un muro 

ciclópeo. 

Servicios Públicos: El predio tiene redes de energía eléctrica, agua potable, agua 

veredal y recolección de basuras. 
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Topografía: plana.  

Estabilidad: En la visita al terreno, no se observan agrietamientos que afecten al 

suelo del predio.   

Riesgos: En lo que trata el suelo general de la vereda, no se presentan ni 

reconocen fenómenos de remoción de masa.  

PROFUNDIDAD EFECTIVA: Suelos profundos.  

DISCONTINUIDAD: Inexistente.  

ENCHARCAMIENTO: Mínimo.  

TEXTURA: Suelo Limo - arcilloso  

EROSION: Inexistente.  

DRENAJE: Adecuado.  

PREDEGOSIDAD: Pocas, 5 a 15%.   

NIVEL DE FERTILIDAD: Bueno, es un suelo clase I  

AGUAS: Adecuadas,     

Uso al momento de la visita: Con vocación Vivienda recreacional y el uso más 

adecuado es el de recreación y turismo. 

Vías de acceso: Para acceder a la vereda La Puerta Chinauta del corregimiento 

Sur Occidental de Fusagasugá en la que se encuentra ubicado el predio objeto de 

este avalúo, se tiene la principal por la vía 40 autopista Girardot - Bogotá.  

Transporte: Se puede llegar en transporte particular fácilmente, o por rutas 

intermunicipales servicio prestado en el terminal de transporte del Salitre o del Sur 

desde Bogotá, o desde el terminal de transporte de Fusagasugá. Y las rutas internas 

que recorren el municipio desde el casco urbano hacia las veredas. 

CARACTERISTICAS DE LAS EDIFICACIONES   

Al momento de la visita se encuentran 6 edificaciones en la franja objeto del 

avalúo en buen, pero diferente, estado de conservación, con variados 

estilos constructivos destinados a atender los requerimientos funcionales 
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del uso para el que está destinado el predio con características particulares 

cada uno como queda consignado en la siguiente relación:  

1. CERRAMIENTO FRONTAL:  

 

• se trata de un inmueble de un piso 80 M lineales, con las siguientes 

características constructivas   

• Estructura: En concreto reforzado.  

• Cimentaciones: En Muro ciclópeo impermeabilizado y reforzado para evitar 

que el cuerpo hídrico interior tenga escapes y destruya la autopista.  

• Cubierta: Para la mampostería en láminas de teja española a dos aguas y 

para el portón a cuatro aguas 

• Muros: Mampostería ladrillos debidamente pañetados, estucados y pintados  

• Carpintería Metálica: Estructura que soporta la cubierta de la entrada, y portón 

de acceso a dos hojas de cuatro metros de ancho 

2. CERRAMIENTOS LATERALES: 
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• se trata de un inmueble de un piso 8 M Lineales, con las siguientes 

características constructivas   

• Estructura: En concreto reforzado.  

• Cimentaciones: En Muro ciclópeo impermeabilizado y reforzado para evitar 

que el cuerpo hídrico interior tenga escapes e incomode a los vecinos.  

• Muros: en el costado oriental (2.92 metros lineales) Mampostería ladrillos 

debidamente pañetados, estucados y pintados y en el costado occidental 

(5.10 metros lineales) malla galvanizada anclada sobre postes de concreto 

CASETA PORTERIA Y PUENTE ENTRADA 

 

• se trata de un inmueble de un piso 45m² con las siguientes características 

constructivas   

• Estructura: En concreto reforzado.  

• Cimentaciones: En Muro ciclópeo impermeabilizado y reforzado. 

• Cubierta: láminas de asbesto cemento a dos aguas  

• Muros: Mampostería en piedra  

• Carpintería Metálica: Estructura que soporta la cubierta  
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3. RESERVORIOS HÍDRICOS 

 
Ilustración 2.Tomada del uso del suelo. 

Cuenta con un reservorio, que no fue contemplado en la oferta de compra ni en el 

informe de valor presentado por la Lonja Inmobiliaria de Bogotá, a pesar de que se 

observa claramente en la imagen extraída del documento de Uso de Suelo que 

presenta en su informe la mencionada lonja, con una capacidad de 700 m3, fue 

construido con retroexcavadoras e impermeabilizados con geomembrana sintética 

de 500 micrones de espesor con tratamiento UV.  El diseño responde a los 

requerimientos de agua de los jardines en los meses de mayor demanda, la 

concesión de agua del campo, el intervalo entre turnos de riego, las condiciones 

topográficas (cotas del terreno y toma de agua), la profundidad de la capa freática, 

la ubicación de la toma de agua y lote a regar, y los proyectos de ampliación futuros, 

entre otras variables. 

En el caso de los equipos de riego por goteo se realizó un diseño agronómico que 

consideró la característica del suelo, jardines a regar, distancia de plantación, etc. y 

un diseño hidráulico donde se tenga en cuenta las presiones y caudales. 
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El objetivo del reservorio es contar con un espacio físico donde almacenar parte del 

agua que ingresa al campo durante el turno de riego y abastecer de agua en forma 

permanente al sistema. Y un tanque de reserva en concreto con capacidad de 

acopio de 73 metros cúbicos 

1.2.5 IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR – DELIMITACIÓN 

Localización: Fusagasugá es un municipio, capital de la Provincia del Sumapaz, 

ubicado en el departamento de Cundinamarca. Conocida como la "Ciudad Jardín 

de Colombia". Fue fundado el 5 de febrero de 1592. Está ubicada a 59 km al 

suroccidente de Bogotá, en una meseta delimitada por el río Cuja y el Chocho, el 

cerro de Fusacatán y el Quininí que conforman el valle de los Sutagaos y la 

altiplanicie de Chinauta.  

Geografía: Fusagasugá está ubicada entre los 4º 20' latitud norte y los 74º 21' 00" 

longitud oeste; ocupa una verde meseta enmarcada por los ríos Cuja y Chocho y 

los cerros Quininí y Fusacatán, que conforman el valle de los sutagaos. Dista 64 

km (39,76 millas), hacia el suroeste, de la capital del país, Bogotá.   

Geología: en cuanto a la estructura geológica, afloran en la región formaciones 

sedimentarias de cretáceo, del terciario y del cuaternario. Litológicamente el 

cretáceo está representado aquí por la formación villeta (Ksch), la cual consta de 

capas espesas de lutitas con algunas intercalaciones de areniscas en capas 

delgadas, y la formación de Guadalupe (Ksch), más reciente sobre areniscas bien 

consolidadas en capaz de más o menos 120 mts. De espesor total, presenta capas 

de limolitas silíceas, el conjunto constituye el resultado de una sedimentación 

dendrítica fina, de material silíceo, con escasas intercalaciones de margas.  

Geomorfología: En lo que respecta a la geomorfología se encuentran crestas en 

los anticlinales, formadas por las capas gruesas de areniscas de la Guadalupe. Sin 

embargo, la parte central de los anticlinales se encuentra casi siempre erosionada 

en forma de "comba" en relación con las fallas y sobre todo con una superficie de 

erosión terciaria que descubrieron las capas blandas  

Topografía: La provincia se caracteriza por su topografía escarpada con 

pendientes superiores al 25% el resto tiene un relieve de ligera a fuertemente 

inclinada, con pendientes que van del 3 al 25%.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Sumapaz
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Sumapaz
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Sumapaz
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Cundinamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Cundinamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/5_de_febrero
https://es.wikipedia.org/wiki/5_de_febrero
https://es.wikipedia.org/wiki/5_de_febrero
https://es.wikipedia.org/wiki/1592
https://es.wikipedia.org/wiki/1592
https://es.wikipedia.org/wiki/1592
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cuja
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cuja
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cuja
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Panches
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Panches
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerro_de_Quinin%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerro_de_Quinin%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerro_de_Quinin%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Sutagaos
https://es.wikipedia.org/wiki/Sutagaos
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
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División Política: El gobierno está encabezado por la alcaldía, el concejo municipal 

y las juntas administradoras locales (JAL); todos estos cargos públicos son elegidos 

democráticamente mediante sufragio universal para un periodo de 4 años. El 

alcalde actual es Jairo Hortua, elegido para el periodo 2020-2023. Se divide en el 

sector urbano en 6 comunas y en el sector rural en 5 corregimientos:    

Subdivisión Urbana  

Comuna Centro, integrada por los siguientes barrios: Santander, Emilio Sierra, 

Centro, Olaya, Luxemburgo y Potosí.  

Comuna Norte, integrada por los siguientes barrios: El Progreso, José Antonio 

Galán, La Cabaña, La Florida, Los Andes, La Independencia, San Antonio, Santa 

Librada, Gaitán I, Gaitán II, Mi Tesoro, Villa Rosalía, El Rosal, Villa Natalia, La 

Esmeralda, Esmeralda I, Esmeralda II, Villa Armerita, Villas de San Diego I, Villas 

de San Diego II, El Edén, Monte Verde, Los Fundadores, Carlos Lleras, Porvenir 

Norte, Nueva Esperanza y El Lucero.  

Comuna Oriental, integrada por los siguientes barrios: Antonio Nariño, Cedritos, 

Coburgo, Pekín I, Pekín II, Pekín III, Pekín IV, El Tejar, Santa María de Los Ángeles, 

Bella Vista I, Bella Vista II, Bosques Bonnet, El Mirador de Bonnet, Altos de Pekín, 

Los Robles, Villa de los Sutagaos y Villa Aranzazu.  

Comuna Occidental, integrada por los siguientes barrios: Manila I, Manila II, San 

Mateo, Antiguo Balmoral, Nuevo Balmoral, Piedra Grande, Mandalay, Caney, Santa 

Anita, San Jorge, Santa Ana Campestre, Villa Country, Quintas de Balmoral, El  

Manantial, Ciudadela Cootransfusa Birmania, Comboy, Santa Clara, La Marsella, 

Fontanar, Teresita I y Teresita II.  

Comuna Sur Oriental, integrada por los siguientes barrios: Balmoral, Fusacatán, 

Obrero, Aires de Quinini, El Mirador, Popular Obrero, La Macarena, Las Américas, 

Las Delicias, Los Comuneros, Prados de Bethel, Prados de Alta Gracia, Pedro 

Pablo Bello, Jaime Pardo Leal, San Fernando I, San Fernando II, Santa Barbara, 

Villa Lady, Santa Rosa, Camino Real I, Camino Real II, Camino Real III, 

Urbanización La Alejandra, Bethel Bajo y Sauces Bajo.  

Comuna Sur Occidental, integrada por los siguientes barrios: Ebenezer, Ebenezer 

II, Ebenezer III, Camino Llano Largo, Leidy Di, Villas de La Pampa, Los Girasoles, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comunas_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunas_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunas_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
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Ciudad Ebenezer, Ciudad Jardín, Villa Celeste, Las Brisas, La Gran Colombia y La 

Pampa.  

Subdivisión rural  

Corregimiento Nororiental, integrado por las siguientes veredas: Los Robles, San 

Rafael, La Aguadita, Bermejal, Tierra Negra, Piamonte y Usatama.  

Corregimiento Oriental, integrado por las siguientes veredas: El Jordán, La 

Palma, Pekín, Sauces, Bethel, Mosqueral y La Venta.  

Corregimiento Sur Oriental, integrado por las siguientes veredas: El Placer, 

Espinalito, Sardinas, La Isla, Mesitas, Palacios, Bochica, Guayabal, Batán, Guavio, 

Santa Lucía y El Carmen.  

Corregimiento Sur Occidental, integrado por las siguientes veredas: San Antonio, 

Santa María, La Puerta y El Triunfo.  

Corregimiento Occidental, integrado por las siguientes veredas: La Puerta 

Chinauta, El Resguardo, Cucharal, Novillero y Viena.  

Límites de municipio: Limita con los siguientes municipios:  

Norte: con los municipios de Silvania y Sibaté  

Sur: con los municipios de Arbeláez, Pandi e Icononzo  

Oriente: con los municipios de Pasca y Sibaté  

Occidente: con los municipios de Tibacuy y Silvania.  

Provincia: La provincia del Sumapaz está ubicada al sur y al occidente de Bogotá, 

compuesta por 10 municipios entre ellos: Silvania, Tibacuy, Pasca, Arbeláez, Pandi, 

San Bernardo, Venecia, cabrera, Granada y Fusagasugá como centro económico. 

Se caracteriza por tener un relieve muy variado, la cual incluye planicies como 

Pasca, Arbeláez y San Bernardo.  

Vías de transporte: Al Municipio de Fusagasugá se accede por varias vías 

departamentales que la comunicación con los municipios limítrofes, y con Bogotá 

con la vía nacional que dirige de Bogotá hacia los departamentos de sur del país. 

Servicios públicos: El municipio cuenta con todos los servicios públicos 

domiciliarios prestados a través de la Empresa de servicios Públicos de 

Fusagasugá EMSERFUSA con 35 acueductos veredales, cuenta con alumbrado público. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Vereda_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Vereda_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
https://es.wikipedia.org/wiki/Silvania
https://es.wikipedia.org/wiki/Silvania
https://es.wikipedia.org/wiki/Silvania
https://es.wikipedia.org/wiki/Sibat%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/Sibat%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/Sibat%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/Arbel%C3%A1ez
https://es.wikipedia.org/wiki/Arbel%C3%A1ez
https://es.wikipedia.org/wiki/Arbel%C3%A1ez
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandi
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandi
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandi
https://es.wikipedia.org/wiki/Icononzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Icononzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Icononzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasca
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasca
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasca
https://es.wikipedia.org/wiki/Tibacuy
https://es.wikipedia.org/wiki/Tibacuy
https://es.wikipedia.org/wiki/Tibacuy
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Eje económico: Zona de alto potencial de desarrollo Económico, Fusagasugá vive 

del comercio, los servicios, el turismo la explotación minera, y las actividades 

agropecuarias. Se constituye en el sitio de recreación más cercano para los 

Bogotanos, su economía se encuentra fuertemente ligado a la actividad turística, 

pues abundan los predios comerciales, de venta de artesanías y comidas típicas.  

Además de elaboran muebles de mimbre, bambú y guadua, las pequeñas y 

medianas industrias se dedican a la fabricación de hormigón, cemento, yeso, 

ladrillo, muebles metálicos, baterías y hamacas. La avicultura, la piscicultura, y la 

porcicultura ocupan un importante renglón.  

2 ETAPA DOS: NORMA URBANÍSTICA Y USO DEL SUELO 

 

Para desarrollar este punto, es necesario citar el “ACUERDO No. DE 29 DE 2001 

Por medio del cual se adopta el “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Fusagasugá”, se aprueba en toda su extensión el documento técnico de soporte y 

los planos generales y se determinan sus componentes y contenidos”, en uso de 

las facultades legales y las que confiere la Ley 388 de 1997 que modifica la Ley 9 

de 1989 y sus Decretos reglamentarios 879 de 1998, 1504 de 1998, 1507 de 1998. 

Conforme al POT vigente a la fecha de la presentación de este informe, el suelo 

está clasificado Rural y el uso del suelo definido así:  

Artículo 29. SUELO RURAL: Lo constituyen los terrenos no aptos para el uso 

urbano, por razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, 

ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales renovables y no 

renovables y actividades análogas.  

CATEGORIAS DEL SUELO RURAL EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 

Artículo 30. SUELO SUBURBANO:   

Está constituido por las áreas ubicadas dentro del suelo rural en las que se mezclan 

los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las 

clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo 

con restricciones de uso, intensidad y de densidad, garantizando el auto 

abastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con la Ley 99 

del 93 y con la Ley 142 del 94. Forma parte de esta categoría los siguientes suelos 
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suburbanos: Suelo suburbano No Uno (1) Novillero - Cucharal – La Venta, Suelo 

suburbano No Dos (2) Novillero – La Venta – Santa María y suelo suburbano No 

Tres (3) La Puerta – El Triunfo, correspondientes a la meseta que hace parte las 

veredas La Puerta y El Triunfo, sector conocido como Chinauta.  

2.1 SUELO CENTROS POBLADOS:   

Está constituido por las áreas ubicadas dentro del suelo rural en las que se mezclan 

los usos del suelo urbanos, teniendo como base mínimo 20 viviendas continuas, 

determinadas en el plano de Clasificación del Suelo del municipio. (Ver plano No 

04) Artículo 32. SUELO DE PROTECCIÓN: Lo constituyen las zonas o áreas de 

terrenos localizados dentro de cualquiera de las mencionados, suelo urbano, de 

expansión urbana, rural, suburbano, que por sus características geográficas, 

paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para 

la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios 

o de las áreas de amenazas o riesgo no mitigables para la localización de 

asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. Para esta 

clasificación, se identifican una serie de zonas, que por sus características se 

ajustan a lo dispuesto por la ley y sus decretos reglamentarios. Corresponde a este 

suelo el sistema de áreas protegidas y los ecosistemas estratégicos de las áreas 

rurales, de acuerdo con el Plano de Zonificación Usos del Suelo Rural. (Ver Plano 

No 12) y el Plano de Zonificación Usos del suelo Urbano.  

 PARÁGRAFO Las áreas periféricas a los nacimientos, cauces de ríos, quebradas 

arroyos, lagos, lagunas, embalses y humedales en general, deberán cumplir con 

las Continua Acuerdo N. 29 de 2001 53 disposiciones establecidas en el Acuerdo 

16 de 1998 expedido por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR.  

4. AREAS EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS   

Artículo 33. Ante la posibilidad de eventos de alto riesgo ligados a desastres por 

deslizamientos, inundaciones, incendios forestales, etc., generados por fenómenos 

naturales y antrópicos, ubicados en las zonas urbanas y rurales del Municipio, es 

necesario tener particular atención a las áreas aferentes al sector del río Batán, La 

Aguadita, La Puerta Chinauta, Pekín, (Urbanización Santa María de los Ángeles) y 
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los sitios identificados por los estudios de la Universidad Industrial de Santander 

UIS y las del inventario del Plano de Amenazas y Riesgos rurales y urbanas.  

PARAGRAFO: La Administración Municipal en asocio con la Corporación 

Autónoma Regional CAR, elaborarán en el corto plazo los planes de mitigación en 

las siguientes zonas con algún nivel de riesgo: - Estudios de identificación de las 

zonas inestables de la margen del Río Batán - Caracterización zona inestable  

Urbanización Santa María de los Ángeles. - Estudios de identificación de las zonas 

inestables de La Aguadita. - Estudios de identificación de las zonas inestables de 

La Puerta Chinauta. - Estudios de identificación de las zonas inestables de Pekín. 

(Urbanización Santa María de los Ángeles) - Estudios de las zonas inestables 

identificadas por los estudios de la Universidad Industrial de Santander UIS y las 

del inventario del Plano de Amenazas y Riesgos rurales y urbanas A las demás 

zonas inestables se les debe hacer monitoreo para saber si se requiere de un 

estudio técnico y/o diseño y construcción de obras de mitigación.  

 

3 ETAPA TRES: PROCESO DE VALUACIÓN 

3.1 ESTUDIO DE MERCADO 

El trabajo del valuador consiste en desarrollar cada una de las etapas de la 

metodología valuatoria para finalmente determinar el valor del predio, en este orden 

ya se logró identificar plenamente el predio tanto jurídicamente como por su 

ubicación. luego se delimitó el sector para conocer sus características 

predominantes en cuanto a su ubicación del municipio, delimitación, información 

geológica y topografía, vías de accesos, servicios públicos, economía y 

normatividad urbanística.  

Con esta información, se entra a la etapa de estudio de mercado, pues ya es posible 

seleccionar el mercado que se va a estudiar para calcular el valor de m² que se va 

aplicar al predio para hallar su valor comercial, para esto es necesario definir cuál 

es el método que se va a seguir según la normatividad vigente en Colombia, definida 

la metodología se procede a delimitar el mercado dentro del epicentro donde se 

ubica el predio objeto de este estudio hallando un número de ofertas con 
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características físicas y de ubicación similares que determina los elementos de 

comparación, de lo cual se anexa la ficha de memoria de cálculo que contiene los 

datos básicos de selección de la oferta. 

concluida la etapa de estudio de mercado y hallado el valor del m² del suelo en el 

sector, de características semejantes al aquí avaluado, se procede con la 

determinación del valor. 

ya por último para establecer el valor comercial del predio, el valuador deja saber 

las consideraciones más relevantes por las que llegó a la etapa final de asignar el 

valor, es decir, porque estima que el valor asignado corresponde al hallado 

realmente dentro del comercio. 

3.2 MÉTODO VALUATORIO 

De las cuatro metodologías vigentes en Colombia para realizar avalúos de bienes 

inmuebles, el valuador aplicó: 

METODO DE MERCADO, es la técnica valuatoria que busca establecer el valor 

comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de 

bienes semejante y comparables al del objeto del avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial.1 

Para los cálculos estadísticos y matemáticos se calculó la media de tendencia 

central con la media aritmética, calculando los indicadores de dispersión como  la 

varianza y el coeficiente de variación asumiendo que cuando el coeficiente de 

variación sea inferior a (+) o (-) 7.5% la media obtenida se podrá adoptar como el 

más probable valor asignado al bien, y cuando el coeficiente de variación sea 

superior a (+) o (-) 7.5% no es conveniente utilizar la medida obtenida y por el 

contrario es necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 

mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 

 

1 Resolución 620 del IGAC. 
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En caso que el perito desee separarse el valor medio encontrado, deberá calcular 

el coeficiente de asimetría para establecer hacia a donde tiende desplazarse la 

información, pero no podrá sobre pasar el porcentaje encontrado en las medidas de 

dispersión. 

3.3 DELIMITACIÓN DEL MERCADO 

La muestra seleccionada corresponde a predios ubicados en el municipio de 

Fusagasugá, vereda la puerta de Chinauta, de similares características, es decir 

con vocación de vivienda de recreo. En cuanto al área se seleccionó terrenos 

cercanos de 4428 a 16.150m², De la muestra obtenida se seleccionó las más 

cercanas en similitud para establecer la media aritmética y la variación estándar 

inferior a 7.5% indicador que determina que el valor del mercado hallado por M² se 

puede adoptar para calcular el valor del predio en estudio. La fuente son ofertas 

actuales para la venta, de dos y tres meses de publicación en el mercado. 

3.4 CONSIDERACIONES GENERALES 

Antes de asignar el valor final del predio, el valuador consideró los siguientes 

aspectos que fueron contundentes al momento de la observación del predio y en la 

medida que se fue elaborando este estudio junto con la investigación del 

comportamiento del mercado para predios similares. 

TIPO DE PREDIO: con vocación de vivienda de recreo, en la vereda de Chinauta 

del municipio de Fusagasugá en el departamento de Cundinamarca. 

VALOR DEL METRO ADOPTADO PARA ESTE AVALÚO: área del predio: 

12.010m², para este componente el valuador adoptó el valor del metro cuadrado 

hallado en el mercado para el terreno de $ 186.000, multiplicado por el área 

requerida. 

COMERCIABILIDAD: al indagar por negociaciones recientes de predios vecinos, 

informan que algunos predios se comercializan en 12 meses y se pudo verificar el 

comportamiento de la oferta del mercado con precios no tan elevados, pero sí 

constantes y con 2 o 3 meses de publicidad, lo que lleva a la conclusión que, un 

comprador podría escoger libremente oferta de predios similares. Por ello se 



 

 

20 

esperaría que la comerciabilidad de este predio sea difícil en menos tiempo. Incluso 

un periodo de 12 meses, dependiendo la forma de pago y la negociación final del 

precio que se determine para cerrar la negociación. 

CERCANIA A BOGOTÁ: la ubicación del predio es llamativo pues está a tan solo 2 

horas de Bogotá por la vía principal entrando por Soacha. 

VALORIZACION: se considera estable por el movimiento de la oferta y la demanda 

de predios similares en el mercado, por las condiciones del clima, la cercanía a 

Bogotá, y por su uso. 

3.5 MÉTODO DE REPOSICIÓN (PARA LAS EDIFICACIONES)  

“En desarrollo de este método se entiende por costo total de la construcción la suma 

de los costos directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del 

proyecto, en que se incurre para la realización de la obra. Después de calculados 

los volúmenes y unidades requeridas para la construcción se debe tener especial 

atención con los costos propios del sitio donde se localiza el inmueble.”2 

La depreciación acumulada atendiendo el porcentaje de la vida y el estado de 

conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini. Y el siguiente cálculo 

matemático para hallar la Depreciación despejando la ecuación correspondiente 

conforme a la clase. Estas fórmulas relacionan el porcentaje de la vida y el estado 

de conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini. 

Clase 1: Y = 0.0050 X2 + 0.5001 X – 

0.0071  

Clase 1.5: Y = 0.0050 X2 + 0.4998 X + 

0.0262 

Clase 2: Y = 0.0049 X2 + 0.4861 X + 

2.5407  

Clase 2.5: Y = 0.0046 X2 + 0.4581 X + 

8.1068  

Clase 3: Y = 0.0041 X2 + 0.4092 X + 

18.1041  

Clase 3.5: Y = 0.0033 X2 + 0.3341 X + 

33.1990  

Clase 4: Y = 0.0023 X2 + 0.2400 X + 
52.5274  

Clase 4.5 Y = 0.0012 X2 + 0.1275 X + 
75.1530  

  

 

2 Resolución 620 del IGAC. 
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“Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su 

estructura ni en sus acabados.  

Clase 2: El inmueble está bien conservado, pero necesita reparaciones de poca 

importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento.  

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o 

pañetes.  

Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su 

estructura.  

Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100% La 

tabla tal como se conoce trae estados intermedios, pero sólo se presenta el 

correspondiente al comprendido entre 4 y 5, como: Estado 4.5  

Además:  

X: Es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) por la vida útil, 

multiplicado por 100.  

Y: Es el valor porcentual (%) a descontar por depreciación, del valor nuevo 

calculado.  

En donde:  

 

A = avalúo del bien.  

= valor nuevo de la construcción.  

= valor del terreno.  

Y = valor porcentual a descontar.  

* = multiplicación “ 
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Ilustración 3. Tabla de Fitto y Corvini. Resolución 620 IGAC. 

Para determinar el valor de la reposición se tuvo en cuenta el “catálogo de 

presupuestos para tipologías constructivas” del IGAC, en el capítulo de 

construcciones rurales. Fuente fundamental en el desarrollo de las ecuaciones para 

determinar el valor de reposición de la construcción objeto de este informe. 
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3.6 TABLAS DE REPOSICIÓN 

REPOSICION: MURO CICLOPEO 

CONSTRUCCION: 1 Área Construida M³ 62 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80% $ 316.206 

Costos Indirectos 20% $ 79.051 

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100% $ 395.257 

      

Costos Administrativos y Financiero 15% $ 59.289 

GRAN TOTAL DE COSTOS   $ 454.546 

Valor reposición (Obra Nueva)   $ 28.295.460 

utilidad del Constructor 10% $ 2.829.546 

VALOR M² DE CONSTRUCCION   $ 500.000 

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)  $ 31.125.000 

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 3   

Depreciación Acumulada 22,60% $ 7.034.250 

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva $ 31.125.000 

Menos depreciación acumulada -$ 7.034.250 

Subtotal $ 24.090.750 

Valor de la construcción $ 24.090.750 

Valor por M² $ 387.000 

Valor Adoptado por M² $ 387.000 

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION  $ 24.090.750 

 



 

 

24 

REPOSICION: MANPOSTERIA FRONTAL Y OCCIDENTAL 

CONSTRUCCION: 2 Área Construida M² 156 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                              379.446  

Costos Indirectos 20%  $                               94.862  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                              474.308  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%  $                               71.146  

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                              545.454  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                         85.003.583  

utilidad del Constructor 10%  $                           8.500.358  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                              600.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                         93.504.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 3   

Depreciación Acumulada 22,60%  $                         21.131.904  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                         93.504.000  

Menos depreciación acumulada -$                         21.131.904  

Subtotal  $                         72.372.096  

Valor de la construcción  $                         72.372.096  

Valor por M²  $                              464.400  

Valor Adoptado por M²  $                              464.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION   $                    72.309.760  
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REPOSICION: CUBIERTA DEL MURO FRONTAL 

CONSTRUCCION: 3 Área Construida ML 80 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                               50.909  

Costos Indirectos 20%  $                               12.727  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                               63.636  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%   

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                               63.636  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                           5.090.880  

utilidad del Constructor 10%  $                             509.088  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                               70.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                           5.600.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 3   

Depreciación Acumulada 22,60%  $                           1.265.600  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                           5.600.000  

Menos depreciación acumulada -$                           1.265.600  

Subtotal  $                           4.334.400  

Valor de la construcción  $                           4.334.400  

Valor por M²  $                               54.180  

Valor Adoptado por M²  $                               54.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION   $                      4.320.000  
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REPOSICION: PORTON  

CONSTRUCCION: 4 Área Construida M² 1 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                           2.213.439  

Costos Indirectos 20%  $                              553.360  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                           2.766.799  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%  $                              415.020  

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                           3.181.819  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                           3.181.819  

utilidad del Constructor 10%  $                              318.182  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                           3.500.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                           3.500.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 2   

Depreciación Acumulada 7,88%  $                              275.800  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                           3.500.000  

Menos depreciación acumulada -$                              275.800  

Subtotal  $                           3.224.200  

Valor de la construcción  $                           3.224.200  

Valor por M²  $                           3.224.200  

Valor Adoptado por M²  $                           3.224.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION   $                      3.224.000  
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REPOSICION: RESERVORIO 

CONSTRUCCION: 5 Área Construida M³ 700 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                               31.621  

Costos Indirectos 20%  $                                 7.905  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                               39.526  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%  $                                 5.929  

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                               45.455  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                         31.818.430  

utilidad del Constructor 10%  $                           3.181.843  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                               50.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                         35.000.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 3   

Depreciación Acumulada 22,60%  $                           7.910.000  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                         35.000.000  

Menos depreciación acumulada -$                           7.910.000  

Subtotal  $                         27.090.000  

Valor de la construcción  $                         27.090.000  

Valor por M²  $                               38.700  

Valor Adoptado por M²  $                               39.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION   $                    27.300.000  
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REPOSICION: TANQUE 

CONSTRUCCION: 6 Área Construida M³ 73 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                               28.458  

Costos Indirectos 20%  $                                 7.115  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                               35.573  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%  $                                 5.336  

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                               40.909  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                           2.986.353  

utilidad del Constructor 10%  $                              298.635  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                               45.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                           3.285.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 3   

Depreciación Acumulada 22,60%  $                              742.410  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                           3.285.000  

Menos depreciación acumulada -$                              742.410  

Subtotal  $                           2.542.590  

Valor de la construcción  $                           2.542.590  

Valor por M²  $                               34.830  

Valor Adoptado por M²  $                               35.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION  $                      2.555.000  
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REPOSICION: CASETA PORTERIA Y PUENTE ENTRADA 

CONSTRUCCION: 7 Área Construida M² 45,0 

  

VALOR DE REPOSICION M² 

Costos Directos 80%  $                             316.206  

Costos Indirectos 20%  $                               79.051  

COSTOS TOTALES DE LA CONSTRUCCION  100%  $                             395.257  

      

Costos Administrativos y Financiero 15%  $                               59.289  

GRAN TOTAL DE COSTOS    $                             454.546  

Valor reposición (Obra Nueva)    $                         20.454.550  

utilidad del Constructor 10%  $                           2.045.455  

VALOR M² DE CONSTRUCCION    $                             500.000  

VALOR TOTAL CONSTRUCCION (OBRA NUEVA)   $                         22.500.000  

DEPRECIACION POR EDAD Y CONSERVACION (Tabla de Fitto y Corvini) 

Vetustez de Inmueble 10   

Vida Útil de Inmueble o Técnica 100   

Valor Resultante años sobre el 100% 0,1   

Estado de Conservación de (1 a 5) 2   

Depreciación Acumulada 22,60%  $                           5.085.000  

DETERMINACION VALOR ACTUAL DE LA CONSTRUCCION  

Valor de reposición obra nueva  $                         22.500.000  

Menos depreciación acumulada -$                           5.085.000  

Subtotal  $                         17.415.000  

Valor de la construcción  $                         17.415.000  

Valor por M²  $                             387.000  

Valor Adoptado por M²  $                             387.000  

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCION   $                    17.415.000  
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4 ETAPA CUATRO: DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL PREDIO 

4.1 TABLA DEL ESTUDIO DE MERCADEO 

 

 

 

DESCRIPCION Valor Reposición EDAD
ESTA D O D E 

C ON SER V A C ION
DEPRECIACION Área Valor m² Valor Actual 

MURO CICLOPEO  $        31.125.000 10 3 22,60% 62 387.000$            24.090.750$                      

MURO MANPOSTERIA  $        93.504.000 10 3 22,60% 156 464.000$            72.309.760$                      

CUBIERTA DEL MURO  $          5.600.000 10 3 22,60% 80 54.000$              4.320.000$                        

PORTON  $          3.500.000 10 2 7,88% 1 3.224.000$        3.224.000$                        

RESERVORIO  $        35.000.000 10 3 22,60% 700 39.000$              27.300.000$                      

CASETA PORTERIA Y 

PUENTE DE ENTRADA
 $          3.285.000 10 3 22,60% 45 387.000$            17.415.000$                      

148.659.510$                    VALOR DE CONSTRUCCIONES

AREA 

(M²)
Valor m²

AREA 

(M²)

VALOR 

(M²)
VALOR TOTAL

1
Lida Mesa 

3208990679

Fusagasuga 

Chinata

Finca Puente Palo, de 

4428m² sobre la autopista 

Girardor-Bogotá tiene unas 

construcciones sin valor 

comercial.

$ 950.000.000 3% $ 921.500.000 4.428    $ 185.524 250 GLOBAL $ 100.000.000

2
Daniel Romero 

3102949547

Fusagasuga 

Chinata

Finca sobre la via Girardot 

Bogota, colinda con la 

fundacion la Luz
$ 1.950.000.000 3% $ 1.891.500.000 7.449    $ 200.228 500 GLOBAL $ 400.000.000

3 3012419860
Fusagasuga 

Chinata
Finca el olivar sobre via 

Girardot-Bogotá
$ 1.900.000.000 3% $ 1.843.000.000 9.600    $ 169.063 280 GLOBAL $ 220.000.000

4 3138194606
Fusagasuga 

Chinata

Finca ubicada en 

el k 65
$ 3.500.000.000 3% $ 3.395.000.000 16.150  $ 190.402 422 GLOBAL $ 320.000.000

MERCADEO

CONSTRUCCION

% NEGOCIACION

VALOR 

AJUSTADO

SUELO

ITEM
NOMBRE y TEL 

DE CONTACTO 

UBICACION 

MUNICIPIO 

SECTOR RURAL

DESCRIPCIÓN
VALOR 

OFERTADO 

ÍTEM

UBICACIÓN-

SECTOR TIPO DE PREDIOVALOR m² SUELO

1

Vereda La 

puerta Chinauta Finca $ 185.524

2

Vereda La 

puerta Chinauta Finca $ 200.228

3

Vereda La 

puerta Chinauta Finca $ 169.063

4

Vereda La 

puerta Chinauta Finca $ 190.402

$ 745.217

$ 186.304

13020

6,99%

$ 199.324

$ 173.284

$ 186.000

Sumatoria

Media Aritmética

Desviación Estándar

Coeficiente de Variación 

Límite Superior 

Límite Inferior

VALOR AJUSTADO
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4.2 VALOR FINAL DEL AVALÚO 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENCIONES 
VALOR 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

Valor del Suelo m² 313,1 $ 186.000 $ 58.236.600 

TOTAL, TERRENO $ 58.236.600 

MURO CICLOPEO m³ 62 $ 387.000 $ 24.090.750 

MURO MANPOSTERIA m² 156 $ 464.000 $ 72.309.760 

CIBIERTA DEL MURO ml 80 $ 54.000 $ 4.320.000 

PORTON un 1 $ 3.224.000 $ 3.224.000 

RESERVORIO m³ 700 $ 39.000 $ 27.300.000 

CASETA PORTERIA Y 
PUENTE DE ENTRADA m² 45 387000 $ 17.415.000 

TOTAL, CONSTRUCCIONES $ 148.659.510 

TOTAL, AVALÚO $ 206.896.110 

Terminado este estudio y desarrollada la metodología valuatoria, el perito estima 

que el valor comercial de La franja requerida por el consorcio Ruta 40 “del predio 

VILLA CANDELARIA, con las edificaciones ubicadas sobre la franja, en la vereda la 

puerta Chinauta municipio de Fusagasugá Cundinamarca 

Es la suma de:  

 $ 206.896.110 
DOSCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO DIEZ PESOS MCTE 

Elaborado y entregado en Fusagasugá Cundinamarca 8 de julio de 2022 

Este informe fue realizado por: 

 

 

_____________________________________ 

Alfredo BERNAL SANCHEZ. 
Avaluador de inmuebles urbanos y Rurales 
C.C No. 11.375.720 
Certificado RNA No.4133 
Inscrito en el RAA por la ERA / ANA con el AVAL-11375720 
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7 ANEXOS 

7.1 CERTIFICADO DE IDONEIDAD REGISTRO R.A.A 
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CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. 

➢ No tengo interés presente ni futuro, en el predio objeto del informe. 

➢ Confirmo que este informe es confidencial entre las partes hacia quien está 

dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo. 

➢ El valuador no acepta ninguna responsabilidad ante ningún tercero, y no acepta 

ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe o las asesorías 

que se puedan dar a partir del contenido aquí expresado. 

➢ No he recibido ninguna propuesta por parte del solicitante ni de terceros para 

comercializar este predio y me abstengo de celebrar negociación alguna sin la 

debida autorización escrita que así me lo permita. 

➢ Por la elaboración de este informe el perito no se hace responsable de las 

negociaciones que realice el propietario o solicitante de este avalúo pues el 

contenido de este documento es meramente de información, entendiendo que 

es el propietario la única persona que acepta y decide el precio de negociación 

final sea o no diferente al valor comercial sugerido en este informe. Pues no 

todas las veces el precio es igual al valor dentro de un mercado normal de oferta 

y demanda. 

➢ Declaro que no sostengo ningún vínculo con el solicitante de este avalúo o 

persona encargada, por lo que este informe se elabora sin coacción alguna más 

que la premura en su presentación.  

➢ Este informe de avalúo ha sido elaborado bajo los requerimientos del código de 

ética y los estándares de la conducta profesional de la CORPORACION 

AUTOREGULADOR NACIONAL DE AVALUADORES A. N. A. por quien estoy 

avalado, del Registro Nacional de avaluadores por quien estoy certificado, del 

registro Abierto de Avaluadores, ante quien estoy inscrito. El valuador acoge las 

normas técnicas vigentes NTS y las NIIF. 

➢ Mi registro de avaluador profesional se encuentra vigente. 

CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACION DEL INFORME Y 

CONFIDENCIALIDAD: este informe queda regulado bajo esta cláusula que prohíbe 

la publicación o reproducción de este informe sea parcial o total, sea en sus cifras, 

nombres, afiliaciones profesionales del perito, y documentos suministrados, con la 

atención de ser presentados a terceros diferentes al solicitante y al avaluador que 
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realizó este trabajo, o con otro objeto diferente al señalado por el solicitante al 

encomendar este trabajo sin que tenga la correspondiente autorización para ello. 

De igual manera este informe queda restringido bajo la cláusula de confidencialidad 

en cuanto al uso de las copias de los documentos suministrados al perito, así mismo 

en caso de ser necesario el perito queda autorizado para referenciar una o dos fotos 

del archivo fotográfico tomado al predio con fines de mostrar su experiencia, pero 

no para otros fines sin la autorización expresa del solicitante. En cuanto a los anexos 

que conforman este informe se deja prohibido el uso de la certificación del registro 

RNA, de la inscripción en el REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES y los demás 

documentos anexos por el perito para cualquier otro fin, pues hacen parte de este 

documento solo para demostrar que el perito cuenta con dicha calidad y certificación 

lo que hace válido este documento como informe valuatorio. 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 

➢ Las descripciones de hechos presentados en este informe son correctas hasta 

donde el valuador alcanza a conocer. 

➢ Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe. 

➢ Los honorarios del avaluador no dependen del valor comercial del inmueble. 

➢ El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del bien que se 

están valorando. 

➢ El valuador realizó visita y verificación   personal al inmueble objeto de este 

informe. 

 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY 1564 

DEL 2012 (CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) (Colombia, 2012) 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 226 del código general del proceso, le 

manifiesto que: 

1. El dictamen es presentado, a su despacho por el suscrito Alfredo Bernal 

Sánchez identificado con la Cédula de ciudadanía 11.375.720 de Fusagasugá. 
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2. Mi despacho está ubicado en la calle 22 A No. 68-08 de Fusagasugá, mi número 

de teléfono es 3204960118, y mi correo electrónico es 

alfredo.bernalsanchez@gmail.com  

3. Soy Avaluador de inmuebles urbanos y rurales inscrito en el R. A. A. Registro 

Abierto de Avaluadores UNICA ENTIDAD AUTORIZADA POR LA LEY 1673 DE 

2013 para avalar la idoneidad profesional de un Avaluador en Colombia, 

Certificado por el R. N. A. Registro Nacional de Avaluadores, y acredito  

experiencia con mi inscripción en la superintendencia de industria y comercio,  

desde el 27 de septiembre de 2007, ante El Superintendente Delegado Para la 

Protección de la Competencia soy auxiliar de la justicia como perito Avaluador 

de bienes inmuebles desde el primero de abril de 2015 y anexo copia de los 

documentos idóneos que me habilitan para este ejercicio.  

4. relación de informes valuatorios presentados por el suscrito: (Colombia, 2012) 
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5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Relacionados En el cuadro anterior. 

6. El perito manifiesta que no ha sido contratado por ninguna de las partes de que 

trata este informe en otros procesos.  

7. NO estoy incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no son 

diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias.  

9. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados no son diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio 

regular de mi profesión u oficio. 

10.Los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen 

hacen parte de este proceso. 

Esta firma avala los anexos, las declaraciones cumplimiento, la confidencialidad y 

declaración de cumplimiento del artículo 226 del C.G.P 

 

Atentamente  

 

 

 

 

______________________________ 

Alfredo BERNAL SANCHEZ. 

C.C No. 11.375.720 

Certificado RNA No.4133 

Inscrito en el RAA por la ERA / ANA con el AVAL-11375720 


























































































